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PARTE OFICIAL.

1 . a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Rbai. F a m i l i a  continúan en 

esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

Se hace saber á todas las personas que 
por sus respectivas categorías se hallen 
convidadas al acto del alumbramiento de 
la R e i n a  nuestra Señora, que deberán 
presentarse sin luto; siendo la voluntad 
de S. M. se considere este suspendido 
desde aquel momento.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Cuando con el fin de acti
var la acuñación de la moneda de cobre 
decimal, que en breve va á ser una ne
cesidad , se sirvió V. M. por decreto de 19 
de Agosto último mandar se habilitase la 
fábrica de Jubia , dotándola de los medios 
indispensables, previó con sabia oportu
nidad que acaso no serían estos suficien
tes para llevar á cabo esta vasta opera
ción con la celeridad que exige la conve
niencia pública, y así tuvo á bien preve
nir que esto fuese en tal caso sin perjui
cio de valerse el Gobierno de otras fá
bricas.

De una prolija inspección que se ha 
verificado en aquel establecimiento resul
ta que si la acuñación de la moneda de 
cobre ha de hacerse con el esmero que 
corresponde al decoro nacional, y que 
dificulta la falsificación, los elementos 
que allí existen actualmente, recibiendo 
ligeras modificaciones, solo podrán dar 
acuñados dos millones de reales próxima
mente en el año inmediato; y que para 
elevar la producción á seis millones anua
les, será preciso reponer una gran parte 
de la anticuada maquinaria , inclusa la 
rueda hidráulica que dá el movimiento, 
lo cual es obra larga y no podrá fácilmen
te dar resultados hasta después de tras
curridos muchos meses, que desde ahora 
sería aventurado fijar.

En vista de esto Y. M. se sirvió re
solver por Real órden que se impulsen 
las labores de la Casa de Moneda de Se- 
govia hasta donde alcanzasen los medios 
de que la misma dispone, y examinados 
estos, se ha venido en conocimiento de 
que con este auxilio podrán acuñarse en 
la misma época sobre 1 .800,000 rs.

Suponiendo pues que entre ambos es
tablecimientos puede aprontarse una su
ma de cuatro millones en moneda de co
bre decimal, y aun cuando mas adelante, 
montada la fábrica de Jubia en mayor

escala , se pudiesen obtener ocho millo
nes, siempre resultaría que esta opera
ción por su extraordinaria lentitud deja
ría frustradas las dos grandes miras que 
V. M. tuvo presentes en el citado Real 
decreto, á saber:

1.a Activar la acuñación de lá nueva 
moneda en la cantidad necesaria al sur
tido del público en la época en que deba 
empezar á regir el sistema métrico esta
blecido por la ley.

2.a Volver á la circulación bajo otra 
forma, y con arreglo al tipo de su valor 
legal la considerable masa de moneda ca
talana recogida, que es actualmente un 
peso inútil para el Tesoro.

Se hace preciso por lo mismo, de con
formidad con el espíritu del decreto, am
pliar los medios para conseguir cuanto 
antes ambos objetos; y el mas sencillo, 
mas efieáz y al mismo tiempo mas eco
nómico es habilitar y poner en actividad 
por cuenta del Estado la Casa de moneda 
que existe en Barcelona y no forma parte 
<Sel presupuesto general desde que por 
convenio con la D i p u t a c i ó n  ü e  a q u e l l a  
provincia sufraga esta con sus fondos las 
pérdidas resultantes de la acuñación del 
oro y plata á que se dedica.

Pero extendiendo sus operaciones á 
la moneda de cobre, lejos de continuar 
este quebranto, puede asegurarse un be
neficio, y tal, que dentro del mismo año 
de 1854 costeará con algún exceso los 
gastos necesarios para reponer ventajosa
mente la maquinaria que poseía, y de que 
se la privó para trasladarla á otras fá
bricas.

Contando con el tiempo que no podrá 
menos de emplearse en preparativos, y 
con las naturales interrupciones de todo 
establecimiento en sus principios, podrá 
la Casa de Barcelona, en el año próximo, 
acuñar otros dos millones de reales, y 
mas en lo sucesivo, después que, venci
das estas primeras dificultades, vea in
troducida en sus trabajos una marcha se
gura y permanente.

Aun prescindiendo de esta ventaja, no 
muy lejana, y atendiendo solo á los re
sultados que mas inmediatamente se to
carán, el Ministro que suscribe no puede 
menos de observar respetuosamente á 
V. M. que no es indiferente el restituir á 
la circulación una suma de dos millones 
mas en un año; pues equivale á la extin
ción de una parle igual de la Deuda flo
tante que devenga intereses. Y si esto 
puede lograrse sin sacrificio alguno; si 
además se crea un capital productivo, la 
resolución, en su concepto, no puede ser 
dudosa.

Contrayéndose el Ministro que suscri
be á lo anteriormente expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1853.==  

SEÑORA.=A L. R. P. de V. M . = ~ J a c in t o  

F é l i x  D o m e n f x h .

REAL DECRETO.

En atención á lo que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Me ha expuesto

el de Hacienda , Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° La Casa de Moneda de 
Barcelona queda habilitada para acuñar 
desde 1.° de Enero próximo, por cuenta 
exclusivamente del Estado, las especies 
de plata y cobre con arreglo á los tipos 
designados por las leyes y Reales decre
tos vigentes, y de consiguiente sus pro
ductos y sus gastos figurarán respectiva
mente en los presupuestos generales en la 
forma que los de los demas establecimien
tos de su clase.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones convenientes , á fin 
de que se provea á la mencionada Casa 
de los utensilios necesarios al desempeño 
de sus trabajos, y las demás que corres
pondan para el cumplimiento del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Noviembre de inil ochocientos cincuenta 
y tres.=  Eslá rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Hacienda-JAciNTo Fé
l i x  D o m e n e c h .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados el acta del distrito 
de Villafranca del Panadés, provincia de 
Barcelona, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación-Luis J o s é  S a u t o r i u s .

2 .a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o n a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la C ons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: A todos los que las presentes v ieren  y  
entendieren , y á q u ienes toca su  observancia y 
cu m p lim ien to , sabed que Hemos venido en decre
tar lo sigu ien te :

«En el pleito que en prim era y única instan
cia pende ante Mi Consejo Real entre partes , de la 
una D. Benito G obernore, vecino de esta co rto , y 
en su  nom bre el licenciado D. Joaquín María Már
quez , su  abogado defensor; y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por Mi 
Fiscal en dicho C onsejo, y  la sociedad m inera ti
tulada de San Juan Bautista , concesionaria de los 
derechos de D. Juan Bautista C onde, á la cual de
fiende el licenciado D. Joaquín María L ópez, sobre 
revocación ó confirm ación de la Real órden de 16 
de Diciem bre de 1862 , en que se previno se pro
cediera á la instrucción  del expediente del d en u n 
cio presentado por Conde de una mina de cobre 
llamada por el actor del P ilar, antes de San Juan, 
y  por el dem andado, del Collado de la p lata, s i
tuada en el térm ino de A lbarracin , provincia de 
T e r u e l:

Visto: Vista la solicitud del denuncio  presentada 
ante el G obernador de la provincia de T eruel por 
D. Juan Bautista Conde á las n u ev e  y media de la 
m añana del 17 de Junio de 1852, en  que designa  
la m ina con el nom bre del Collado de la plata, ex 
presando lin d ero s, que se hallaba abandonada, sin  
pertenecer á nadie y  con filón descubierto:

Visto el escrito de denuncio presentado por Don

Benito G orbernore ante la p iopia Autoridad á las 
diez del m ism o dia 17 de J u n io , en el cual se  de
signa la pertenencia con el nom bre de San Juan, 
que perteneció ai Estado y que se  hallaba aban
donada , se  es presan linderos, y  que en adelante se  
llamaría con el nom bre del Pilar:

Vistos los inform es del Ingeniero de m inas de 
aquella p rov in cia , dados en  virtud de providencia  
del G obernador en  26 de Agosto y  2 de Setiem bre, 
en  que m anifiesta que en  uno y otro denuncio  se  
com etieron  algunas inexactitudes al señalar los 
linderos ; pero que á pesar da los defectos que co n 
tenía el escrito presentado por D. Juan Bautista 
C onde, y  de no haberseajuslado al modelo núm . 11 
del reglam ento d e 31 de Julio do 1849, la m ina por 
e l denunciada no puede confundirse con ninguna  
o tra , pues está aislada, á gran distancia de otras 
que ex i-ten  en  el m ism o sitio y  dentro del edificio 
de la derecha del cam ino de Teruel á Form on:

Vista la providencia dictada por el G obernador 
de la provincia de T eruel en  6 de Setiem bre de 
185 2 , en que declaró inadm isible el denuncio  de  
Conde :

Vista la exposición docum entada que hizo el in
teresado ante dicha Autoridad para que revocase su  
providencia y el decreto por el que en 18 del m is
mo m es resolv ió  se  estu v iera  á lo mandado y que  
se devolvieran  al interesado el escrito y d ocu m en 
tos, entregándole copia original del exped iente para 
que usara de su  derecho como está prevenido en el 
núm . 5.° del art. 103 del reglam ento:

Visto el decreto del m ismo Gobernador de 29 
de S e tiem b re , en  que admitió el denuncio  de Don 
Benito G obernore, declaró la caducidad de la mina 
con arreglo al art. 102 del citado reg lam en to , y  
mandó se  h iciera , com o se hizo, saber á G oberno
re que pidiera la concesión dentro del térm ino se 
ñalado en el párrafo 6.°, art. 3? del m ism o r e d á 
m enlo  : ®

Visto el recurso presentado por Conde ante el 
M inisterio de Fom ento en 16 de O ctubre , acom pa
ñando copia de otra exposición elevada por con
ducto del propio M inisterio con fecha 11 de igual 
m e s , en que solicita la revocación de las provi
dencias dictadas por el G obernador en 16 y  18 de 
Setiem bre :

Vista la Real órden de 22 de O ctubre m andan
do al G obernador do Teruel que informara sobre  
el i ecui\*o de Conde y que rem itiera el expediente  
original:

Visto el inform e dado por dicha Autoridad en  
24 do N oviem bre al rem itir el expresado ex p e
d ien te: 1

\i.-;ta la Reai órden de 16 de D iciem bre de 1852, 
expedida por el M inisterio de Fom ento con p resen 
cia de an teced en tes, por la cual se  previno al G o
bernador do la provincia de T eruel q u e , conform e  
á lo d ispuesto en el art. 8? del reglam ento de 31 
de Julio de 1 849 , procediera á la instrucción  del. 
exped iente del denuncio  presentado por Conde á 
la m ina Collado de la plata, y  term inado que fuera, 
y con presencia de lo mandado en  los artícu los 59 
y 60 del m ism o reglam ento lo elevara á la apro
bación superior con las oposiciones presentadas y  
á los efectos que en ellos se  prescriben  :

V istas las últim as diligencias practicadas por el 
Gobernador de T e r u e l, de las que resu lta que en  
17 de Diciem bre admitió el registro de D. Benito  
G obernore, mandando proceder al reconocim iento  
y dem arcación facultativa do la m ina , según  habia 
pedido el m ism o en su escrito de 26 de Octubre; y  
que recibida que fué la antedicha Real órden, d is
puso en 30 de Diciem bre que viniendo á ser no
torios los hechos del abandono por el estado de la 
mina denunciada por C onde, se  declaraba la cadu
cidad de e lla , lo cual se hiciera saber á dicho in 
teresado para que pidiera la concesión en el tér
m ino marcado por el reglam ento, como lo verificó  
en 14 de Enero de 1853, presentando luego una 
certificación expedida por un ingeniero de m inas 
á fin de evitar la práctica del reconocim iento fa
cu lta tivo :

Vista la demanda presentada en 28 de Enero 
de 1853 ante Mi Consejo Real por el licenciado Don 
Joaquín María Márquez á nom bre de D. Benito Go
b ern ore, y  rem itida al m ism o Consejo para su su s
tanc ia ro n  por la via contenciosa con Real órden  
de 8 de Febrero s ig u ie n te , en que solicita que  
atendiendo á los defectos que contiene el denuncio  
de D. Juan Bautista C onde, se deje sin  efecto la 
Real orden de 16 de D iciem bre de 1852, y  se  te n 
ga por firme la providencia del G obernador de 
T eruel, en  que se declaró inadm isible el denuncio  
de Conde:

Visto el escrito de contentación presentado por 
el licenciado D. Joaquín María López á nom bre y  
con poder de la sociedad de San Juan B autista, y  
á quien á pesar de la oposición del actor se hubo  
por parte por auto m otivado de la sección de lo 
contencioso del Consejo de 1? de A b r il, con la soli
citud de que se llev e  á puro y debido efecto la



Real ó rd e n  do 4 6 de  D ic iem bre  de 1851, d ic tada  en  
favor de D. Ju a n  Bautis ta  C o n d e ,  sa n c io n an d o  su  
p re fe renc ia  en  el d e n u n c io  de q u e  se t r a t a ,  por 
h a b e r  sido a n te r io r  al de G o b e r n o r e ,  y ha llarse  
esenc ia lm en te  a ju s tado  á lo q u e  se p re v ie n e  en  el 
reg lam en to  de m in e r ía :

Vistos ios esc r i to s  de  am pliac ión  de la dem anda  
y  de con tes tac ión  al m ism o  p resen tados  r e sp e c t i 
v a m e n te  po r  cada  u n o  de  dichos l i t igantes :

Visto el e sc r i to  de contes tación  de la d em an d a  
p roduc ido  por Mi F isca l ,  en  que  re p ro d u c e  las 
a legaciones del l icenciado López,  y pide en  c o n s e 
cuenc ia  so l leve  á debido efecto la Real ó rd e n  
m enc ionada  de 16 de Diciembre de 1852:

Vistos les docum entos p resen tados  por D. Be
n i to  G o b e rn o re  ante  el G o b ern ad o r  de T e r u e l , y 
los producidos  por el l icenciado D. Joa qu ín  María 
López pera puchar que  la mina den u n c iad a  Jiabia 
sido s iem pre  conocida con el n o m b re  de San Juan ,  
v  no con el da Collado do la plata q u e  Conde le 
había (halo en su denu n c io :

Vi?.tus los docum entos  pi escudados por D. Ju a n  
Bautis ta Conde anío el G o b ern ad o r  de T e r u e l ,  y 
ios producidas cjí Mi Consejo por el defenso r  de  la 
sociedad de San Ju a n  con el objeto de p r o b a r  la 
exacti tud  do los l indaros  q u e  dio á la mina en  su 
p r im or  escrito  de  d e n u n c io ;  y q u e  s i e m p re  se  La
bia conocido con el n o m b re  de u n í a  del  Collado 
de la jila la v no con el do San J u a n :

Vistos ios a r t íc u lo s  IC y  5." de  fa le y  de  m in a 3, 
en que  se consigna el princip io  de  q u e  las m inas  
son propiedad del iC h t lo ,  y q u e  nadie p u ed e  b e 
neficiarlas sin concesión de Mi G ob ie rno  , y se m a n 
da que  al concesionario  á q u ien  p rev io  el o p o r tu n o  
ex ped ien te  se conceda u n a  per ten en c ia  se Se e x p i 
da mi t í tu lo  de propiedad :

Vh tos los ar t ícu los  y 27 del reg lam en to  para  
la e jecución  de la lev de minar ía , según  los cua les  
com peto  á Mi Mi niMro de  Fom en to  concede r  e n  
n o m b ro  do Mi G ob ierno  la p rop iedad  de [as m ina  ; 
á los { a r t icu la re s  y e m p resas  en  la forma q u e  d i s 
pone la lev ,  y p rev ios  los t r ám ite s  q u e  se  m a rc a n  
e n  el mismo r e g l a m e n to :

Visto el avt. 61 de  la ley qu e  exp resa  cu á n d o  
es tas  disposiciones puedan  se r  im pugnadas  por la 
vía contenciosa an te  Mi Consejo R e a l :

Vistos Jos ar t ícu los  18, párra fo  o c t a v o ; 20, p á r 
rafo q u i n t o ,  6 1 , 62 , 66, 68 , 6 2 ,  74 y 7 0 ,  pár ra fo  
sé t imo del reg lam en to  ci tado,  en lo* cua les  se e s 
pecifican les casos en  q u e  p rocede el rem edio  de 
la vía contenciosa cen t ra  las decisiones de Mis Mi- 
n is tse s  cu  mater ia  de juinas :

Vistos los párra fos c u a r to  y q u in to  del a r t .  20, 
tam bién  del  r e g la m e n to ,  en Jos que  al conces iona
r io  para explo tar  nnteri«as m inera les  de n a tu ra le z a  
ímTü'ui se concedo el d e rech o  de acu d i r  a n te  ol 
Con-ojo provincial co n t ra  la resolución  del  G o b e r 
n ador  dec la rando  la caducidad de la concesión , y 
an te  Mi Go n sí j o  Real co n t ra  igual d e te rm in ac ió n  
de Mis M in is t ro s , y se declara  q u e  el d e n u n c ia n te  
solo podrá rec lam ar  a n te  el M in is t ro ,  c o n t ra  c u y a  
decisión no  h ab rá  luga r  á o tro  r e c u r s o  :

Visto el a r t .  102 del r eg lam en to  q u e  p re v ie n e  
q u e  en los exped ien tes  de d en u n c io s  de m inas  se 
o b se rv en  los t rám ite s  establecidos e n  el citado a r 
tículo 20 :

Visto el párra fo  c u a r to  del  a r t .  103, ig u a lm en te  
c i ta d o ,  en qu e  se m anda  q u e  e n  el ju ic io  q u e  el 
concesionario  pued a  p ro m o v e r  so b re  la dec la rac ión  
de caducidad no se admita  como pa r te  al d e n u n 
c ia n te , ; !  qu ion  no se ofende n in g ú n  d e re c h o :

VMo eí párra fo  q u in to  del ar t .  103 re fe rido ,  en 
el que  ,-e concedo al d e n u n c ia n te ,  c uyo  d enunc io  ha 
sido desestimado por el Jefe político, el r ecu rso  al 
Ministro :

Considerando qu e  se g ú n  el texto de fa ley  y del  
reg lam  ento soto los concesionarios pueden  r e c u r 
r i r  por la vía contenciosa con tra  las reso luciones  
m in is te r ia les  en  los exped ien tes  de  d e n u n c io  de 
m inas :

F/msidorando q u e  las p rov idenc ias  del  G o b e r 
n ador  da T e r u e l , d ictadas á f avo r  de  G o b ern o re ,  
pend ien te  la resolución  de  Mi G o b ie rn o  sob re  la 
rec lam ación de Conde,  no han podido a t r i b u i r  á 
Gübi’í’uorc ia calidad de concesionar io  en  el sentido 
de la ley y del r e g l a m e n t o :

C ons iderando  que  el c a rá c te r  y personalidad  de 
G o b e r n a r e ,  así en  el p ro c a l  i m iento  contencioso  
como en el exped ien te  gwbe¡ n a t iv o ,  no pu ed en  se r  
otros que  los de d e n u n c i a n t e , á c u y o  den u n c io  ha 
sido de.- estimado á c o n g r u e n c i a  do Mi Real ó rd e n  
do 10 de D ic iem bre  do 18o 2 :

C ons iderando  q u e  en  los citados a r t íc u lo s  de la 
ley  y r eg lam en to  de m inas  no solo no se concedo 
á lor d en u n c ia n te s  en  n ingún»  suposición  el r e 
cu r so  por la vi.a conb  neiosa , sino q u e  e x p re s a 
m e n te  se Ies d en ieg a ,  dec la rando  te rm in a n te m e n te  
que  c a r r e e n  de de rech o  q u e  rec lam ar  ;

Oido Mi Consejo Real,  en  sesión á qu e  as is t ie ron  
T). F rancisco  Mart ínez de la Rosa, P re s iden te ;  Don 
P edro  Sainz de Andino, el M arqués  de  Vallgornera ,  
D. Domingo Ruiz de !a Vega, D. José María Perez, 
I). Manuel G arcía  G al la rdo  , D. Ju a n  Felipe Mar
tínez Alm agro .  D. Jo;o V e l l u í i , D. F lorencio R odr í
guez  Ynamonde , D. Miguel P uche  y B a u t i s t a ,  Don 
P ed ro  María F e r u a n d " /  V il lav en le ,  1). Manuel de 
S ie r ra  y Moya, D. Antonio Caballero  , D. F e rm ín  
A r l e l a ,  D. Antonio Gil do Zara te  , D. J u a n  B utle r ,  
P .  Fe: mi n Salcedo,  D. V erd u ra  Diaz , el Conde de 
Clonare! , D. B e rnardo  de S urga  y Cortés  , D. F e d e 
rico  Y a h r y ,  D. Cándido Nocedal", D. José Caveda, 
y  D. I‘ascua! F e rn an d ez  Berza ,

Vengo en  ( P e in  a r  incom peten te  al Consejo Real 
p a ra  conocer  d -> la d em anda  in te rp u e s ta  por Don 
Benito G o b e rn o re  co n t ra  la Real ó rden  de 16 de 
D ic iem bre  de 1862.

P.cio on Palacio á p r im e ro  de N o v iem b re  de 
iml ochocientos c incuen ta  y tros.  « E s t á  r u b r í 

c a l o  dí: l a  R l a l  mano.---El Ministro  de la G o b e r 
nación  - L u i s  José: S ah to íuvs .»

Publicación 'ido y publicado el a n t e r io r  Real 
decre to  por mi el S ec re ta r io  genera l  del  Consejo 
Real , ha llándose  ce leb ran d o  aud iencia  pública el 
Cornejo p leno ,  aco idó  qu e  se tenga  como re s o lu 
ción final en  la instanc ia  y au tos  á q u e  se r e f i e 
r e  , q u e  se una  á los m ism os ,  se i n se r te  en la G a-  
cr.TA y se notifique á las pa r te s  por cédu la  de ugier ,  
de q u e  certifico.

Madrid 17 de N o v iem b re  de 1863.« J o s é  de P o 
sada H erre ra .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en tre cd juzgado  
de la Capitana) general de C otilla  la Vieja y ¿1 de

pr im e ra  instancia  de  Valladolid, de  los que  r e s u l 
ta q u e  in s t ru id a  causa  c r im ina l  en  d icho juzgado 
ord inario  por falsificación ele hojas h is tó r ico—pena-  
íes de varios confinados en  el p resid io  de aquella  
c iu d a d ,  ex tracc ión  de  exped ien tes  r e la t ivos  á los 
m i s m o s / e x p e d i c i ó n  indebida de licencias y o tros 
excesos de  igual na tu ra leza  , fue c o m prend ido  en 
ella el Jefe del presidio D. J u a n  Bautis ta  Mora, 
C o m andan te  cíe in fan te r ía  , r e t i r a d o ,  con fuero  mi* 
l i ta r  :

Q ue es te  acud ió  o p o r tu n a m e n te  al juzgado de 
g u e r ra  rec lam ando  e! goce de su  fu e ro ,  rec lam a
ción q u e  ha dado origen á la p r e s e n te  com pe
tencia :

Que el juzgado  m i l i ta r  q u e  la sos t iene  apoya s u  
d e recho  en  q u e  ni Ja o rd e n a n z a  del  e jérc i to  ni las 
leyes gen e ra le s  del  Reino d e c la r a n  el desafuero  de 
los a u to r e s ,  cómplices ó au x i l iad o res  del deli to de 
falsedad , q u e  es  el q u e  se p e r s ig u e  ; no deb iendo  
e n te n d e r s e  tampoco apl icab le  al p re sen te  caso por 
los motivos q u e  alega el a r t .  10 del Real decre to  
de  6 de S e t i e m b re  de 1844 :

Que p o r  ú l t im o ,  ei ju zgado  o rd in a r io  funda su  
derecho á conocer  en  el m i-m o  re fe r ido  Real d e 
c re to ,  c u y o  a r t íc u lo  10 r e s u e lv e  ía p re se n te  c u e s 
tión ju r i s d i c c io n a l , y  ta m b ié n  on lo q u e  te rm in a n -  
temo u to  d ispone la lev 26, fít. íib. G do la No
vísima Recopilación:

Vistos.  =  Cons iderando  q u e  el delito  , origen  de 
es tos a u t o s ,  no ha podido se r  e jecutado por Mora 
sino  en  eí e jercicio  de  u n  cargo civil , c ircuMancia 
q u e  con a r re g lo  á la lev 25, ¡it. 4 7, lib. 6 de la N o
vísima Recopilación Je p r iva  del fuero  m il i ta r  : 

Cons iderando  adem as q u e  los hechos que  m o t i 
van el p re se n te  p roced im ien to  in te re sa n  al s e rv i 
cio p ro  i d i a l , y  q u e  en  tal caso p r iv a  tam bién  e x 
p re sa m e n te  de su  fu e ro  á los m il i ta res  em pleados 
en  e s tab lec im ien tos  pena les  el «art. 10 del Real d e 
cre to  so b re  presidios de 6 de S e t iem b re  de 1844 

Declaramos q u e  el conocim iento  de  d icha causa 
con respec to  á Mora c o r re sp o n d e  á la ju r isd icc ión  
o rd ina r ia  , y m andem os q u e  se d e v u e lv a n  s u s  a c 
tuaciones al r e fe r ido  Ju e z  de Valladolid ,  a c o m p a 
ñándose  las d -l juzgado  m ili ta r  para  lo q u e  p ro 
ceda con a r re g lo  á d e r e c h o ,  y q u e  se  r e m í ta  copia 
certificada de  esta p rov idenc ia  á la redacción  de  la 
G a c e t a  del G ob ie rno  para su in se rc ió n  en  ia 
misma.

Y lo acordado respec to  al papel se llado en q u e  
ha venido la exposición de razones  de la Capitanía 
genera ! .

Así lo p ro v e y e ro n  y r u b r i c a r o n  los se ño res  de  
la Sala p r im e ra  de es te  T r ib u n a l  s u p re m o  de  J u s -  
t i c ía .= S i lv e la  , P re s iden te  ; López V ázquez y  G on
zález Nandin  , en  Madrid á 13 de  D ic iem bre  de  
4 863. =.- Está r u b r ic a d o  por dichos señores .  =* Li
cenciado , F o z ,= * E s  copia de su  o r ig ina l  d e q u e  
certifico.

Madrid 16 do D iciem bre  de  4 853. =» Agus tín  
Moíjíijano.

E n  los a u to s  de com petenc ia  susc i tada  e n t r e  el 
Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de  Valladolid y el del  
d is t r i to  de las Vistillas  de esta co r te :  de los cua le s  
r e su l ta  q u e  Doña Tomasa M artin  Pardal  , empadro*  
nada e n  es te  año  e n  Madrid como v iuda  , p ro p ie 
ta r ia  y  cabeza  de familia , hizo a n t e  el seg u n d o  de 
dichps Ju e ces  e n  16 de  Mayo ú t imo cesión d e  b ie 
n e s , y  en  u n  oí rn <1©! o¿X)ríto quo p r e jo n tó  pai  a 
ello m anifes tó  qu e  a n t e  el p r im e ro  se seg u ían  a u 
tos e jecu t ivos  prom ovidos  r e s p e c t iv a m e n te  c o n t r a  
la m isma por  dos de  su s  a c re e d o re s  c u a n d o  el la 
era  todavía vecina de  Valladolid. Adm itida  la c e 
sión y p rove ída  e n  su  co n secuenc ia  la c i tac ión  de 
los ac redores  de la c e d e n t e , se dir ig ió e n  esto  e s ta 
do al Ju e z  de Valladolid la rec lam ac ió n  solicitada 
de d ichas e je c u c io n e s ,  h a b ie n d o  r e su l ta d o  d e  a q u í  
la com petencia  de q u e  se t r a ta  :

F on s id e ran d o  q u e  el efecto quo el d e re c h o  a t r i 
b u y e  , por  : u un ive rsa l id ad  , al ju ic io  d 3 c o n c u r so  
vo lu n ta r io  de a c r e e d o r e s ,  de a t r a e r  á sí todas  las 
rec lam aciones  jud ic ia les  p e n d ie n te s  c o n t ra  el q u e  
le provoca , n o  t iene  lu g a r  m ie n t ra s  s e m e ja n te  
ju ic io  no q u td a  leg í t im am en te  constituido- m e d ia n 
te la dec la rac ión  de e s ta r  b ien  fo rm ado  el c o n c u r 
so , hecha  e n  v i r tu d  de la c o n fo rm idad  e x p re s a  ó 
tácita de todos los a c reed o res  del q u e  á él r e c u r r e ,  
ó decid iendo e j e c u to r ia m e n te  ía Oposición q u e  s o 
b r e  el p a r t i c u la r  se p r e s e n ta r e  á c o n s ecu en c ia  de 
la ci tación q u e d e  todos el los d eb e  p r e c e d e r :

Con-.iderando q u e  es ta condic ión  no sé h a  Veri
ficado todavía en  el co n c u rso  prom ovido  po r  Doña 
Tomasa M artin  P arda l  ni ha podido ver i f ica rse  
p o rq u e  a u n  no se ha l levado á efecto la c i tac ión  
m andada  h ace r  de los a c r e e d o re s  de la m ism a : 

C ons iderando  q u e  por  esta  r a z ó n  el J u e z  de 
p r im e ra  in s tanc ia  de Valladolid  no  h a  dejado  de 
se r  c o m p e te n t e ,  como in d u d a b le m e n te  lo ha sido 
has ta  a q u í  para  conocer  de las i n s in u a d a s  e jecuc io 
n e s ,  ya  por  la p r e v e n c ió n ,  si en  efecto h a  t r a s l a 
dado la Doña Tomasa  e n  d eb ida  fo rm a  su  domicilio  
á esta c o r l e ,  ya p o rq u e  e n  el s u p u e s to  c o n t r a r io  
c o n t inúa  siendo el Ju e z  del v e rd a d e ro  domicilio  de  
la misma , q u e  por  su  confesión  exp l íc i ta  e n  el e s 
c r i to  de ce don  , lo e ra  , al d e s p a c h a r se  d ichas  e j e 
cuciones  , d e  Valladolid :

Declaram os q u e  por  ah o ra  c o r re sp o n d e  el co n o 
c im ien to  de las m ism as al Ju e z  de  p r im e ra  i n s t a n 
cia de  aq ue l la  c iudad  , á q u i e n  se d e v u e lv a n  los 
a u to s  q u e  ha r e m i t id o ,  y al  del d is t r i to  de las Vis
ti l las  de e - ta  c o r te  los s u y o s ,  á los efectos de d e 
recho .

\  m a n d a m o s  q u e  de esta  r e so lu c ió n  se sa q u e  
copia cert if icada  y se  r e m i ta  á la r edacc ión  de  la 
G a c e t a  del G o b ie rn o  pa ra  s u  in se rc ió n  e n  la 
misma.

Loa se ñ o res  do la Sala s e g u n d a  del  T r ib u n a l  
S u p re m o  de Jus t ic ia ,  Fonseca , P r e s id e n te ;  Casaus ,  
Morejon , h a ro n a  , así lo d e c la r a n  , m a n d a n  y  r u 
b r ic a n  c u  M idi id á 13 de D ic iem bre  de  IS53.=*Está 
ru b r i c a d o  por  dichos s e ñ o re s .« L ie e n c i a d o  L e i t a . =  
Es copia de su  o r ig ina l  de  q u e  certifico.

Madrid 16 de D ic iem bre  de  1833.« A g u s t í n  Mon- 
t ¡ja no.

3.a SECCION.— ANUNCIOS

DIRECCION GENERA!.
DE A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R .

. D ebiendo p re c e d e rse  con a r re g lo  á lo d isp u e s to  
■ en  Real ó rd e n  de 0 do N o v iem b re  ú l t im o ,  y con

su je c ión  al pliego g en e ra l  de condiciones r edac tado  
al efecto , al acopio de leña , c a rb ó n  y aceite  q u e  
d u r a n t e  t r e s  m eses  se neces i te  para el s u m in i s t ro  de 
las t ropas  y caballo* del  e jérc i to  ex is ten te s  en  los 
d is t r i to s  de  Casti lla la N u ev a ,  C a ta lu ñ a ,  Andalucía ,  
V a le n c ia ,  Galicia , Aragón , G r a n a d a  , E x t r e m a d u ra  
y Mallorca , r egu lado  en  la can t idad  señalada  en  la 
condic ión  10 del pliego g e n e r a l , se convoca por el 
p r e s e n te  á u n a  pública y fo rm al lici tación con s u 
jec ión  ¿i las reglas  y fo rm alidades  s ig u ien te s  :

I . 9 La su b a s ta  se rá  s im u l tá n e a  y t e n d rá  lu g a r  
e n  los e s t rados  de  es ta Dirección g e n e ra l  y en  los 
d e  las In ten d en c ia s  de  cada uno  de los ex p resa d o s  
d is t r i to s  m i l i ta re s ,  bajo la pres idencia  de  su s  r e s 
pect ivos  encargados  , á la u n a  del  dia 4 2 de E n e ro  
p ró x im o ,  con su jec ión  al pliego g en e ra l  de c o n d i 
c ionas q i i 3 se i n se r ta  á co n t in u ac ió n  y con a r re g lo  
á lo p re sc r i to  en  el Real d ec re to  da 27 de F e b r e ro  
é in s t ru c c ió n  de  3 de  Ju n io  do 1852 , y  m ed ian te  
p roposic iones a r re g la d as  al f o rm u la r io  q u e  Citará  
de manifiesto e n  las s e c re ta r ía s  de  d ichas d e p e n 
d e n c ia s ,  así como el pliego de p rec ios  l ím ite s  q u e  
h a n  de  se rv i r  de  base á la subasta .

1* A dichas proposic iones a c o m p a ñ a rá n  los l i -  
c i tad o res  , como g a ra n t í a ,  el c o r re s p o n d ie n te  d o c u 
m e n to  jus t i f ica t ivo  del depósito  en  la C ¡ja g e n e ra l  
ó s u c u rs a le s  de  ella en  las p rov inc ia s  del im p o r te  
e q u iv a le n te  á la te rc e ra  p a r t e  de  la totalidad del  
s e r v i c i o ,  b ien  e n  m i tá l ico  ó su  e q u iv a le n te  s e g u n  
las cotizaciones oficiales e n  pape l  do la Deuda del 
E d a d o  del  3 por  100 consolidada ó difer ida  , ó en  
acciones de c a r r e t e r a s  por el e q u iv a l e n t e  á la c a n 
tidad del depósito .

3.a En la p r im e ra  media ho ra  d e s p u é s  de c o n s 
t i tu ido  el t r ib u n a l  de su b a s ta  se a d m i t i r á n  las p r o 
posiciones p r e s e n ta d a s  en  pliego* c e r r a d o ; ,  las  
c u a le s  h a n  de  e s ta r  e n t e r a m e n t e  co n fo rm es  al m o 
delo citado al final d í la reg la  I a , y ac to  c o n t in u o  
se p rocede rá  po r  el Sr.  P re s id e n te  á su  a p e r t u r a ,  
y  conc lu ida  q u e  sea se c o m p a r a r á n  con el pliego 
de  prec ios límites q u e  e s ta rá  do m a n i f ie s to ,  y no  
se a d m i t i r á n  las q u e  se an  s u p e r io r e s  al m ism o  , ni 
tam poco  las q u e  ca re z c a n  de la g a ra n t ía  p rev en id a ,  
ó no e s té n  a r re g la d a s  al m o d e lo ,  d e c la rá n d o s e  solo 
a c e p ta b le  ía q u e  resu l tado  m as ven ta josa .

4? Si h u b ie s e  e n t r e  las p ropos ic iones  p r e s e n ta 
das  dos ó m as  iguales  y ad m is ib le s ,  c o n t e n d e r á n  
s u s  a u to r e s  e n t r e  sí; s i rv ién d o le s  de g o b ie rn o  q u e  
las p u ja s  se h a r á n  al tan to  por  c ien to  del  im p o rte  
total del s e rv ic io ,  y  no  so b re  d e te rm in a d o s  a r 
t ícu los del  m ism o ,  ni so b re  p u n to s  ó p rov inc ia s  
e n  p a r t i c u l a r :  c e r r a d a  la l ic i tac ión,  el p re s id e n te  
de  dicho t r ib u n a l  d ec la ra rá  acep tada  la p roposic ión 
q u e  h a y a  r e su l ta d o  m as ven ta josa ;  p e ro  si los a u 
to re s  de p roposic iones  iguales no  e n t r a s e n  en  c o n 
t i e n d a ,  ni n in g u n o  m e jo rase  la s u y a ,  el t r ib u n a l  
r e so lv e rá  la c u e s t ió n  p o r  la s u e r t e ,  dec la ran d o  
acep tada  ía q u e  sa l iese  favorec ida  po r  es ta.

5.a C uando  la proposic ión  m as  beneficiosa o b te 
n ida e n  la capital  del d is t r i to  fuese  igual  á la a c e p 
tada por el t r i b u n a l  de s u b a s ta  de es ta  D irección  
g e n e ra l ,  se v er i f ica rá  n u e v a  l icitación en  es ta c o r te  
e n  los m ism os e s t rad o s  de  la re fe r ida  Dirección g e 
n e ra l  , el día y  hora  q u e  se se ñ a la rá  c o a  la deb ida  
an t ic ipac ión  , e n  la cua l  solo t o m a rá n  p a r t e  los a u 
to res  de a m b a s  proposic iones  a c e p ta d a s ,  p ro c e d ié n -  
dóse á  la ad jud icac ión  del se rv ic io  en  fav o r  de  la 
q u e  re s u l te  m as  ven ta josa  , c o n fo rm e  á R e s t a b l e 
cido e n  ía a n t e r io r  reg ía  4  -—  -------' — —

é r ^ T i T~ r e m a re  no p o d r a c a  u sa r  efecto has ta  q u e  
o b tenga  la a p robac ión  del  G o b ie rn o  de  S. M.

7.a El co m p ro m iso  del  m e jo r  posto r  c o r re rá  
desde q u e  se ver i f ique  el r e m a te  á su  f a v o r ,  y  
solo cesará  s u  e m p e ñ o  e n  el caso q u e  no  m erezca  
aque l  la Real ap robac ión .

8.a Los l id i a d o re s  q u e  s u s c r ib a n  las p roposic io 
nes  adm it idas  e s tá n  obligados á ha l la rse  p r e s e n t e s  
ó l e g a lm en te  r e p re s e n ta d o s  en  el ac to  de  la s u b a s 
ta ,  con ob je to  de  q u e  p u e d a n  d a r  las ac la rac iones  
q u e  se n e c e s i t e n , y  en  su  caso a c e p ta r  y  f i rm a r  
el ac to  del r e m a te .

97 y ú lt ima.  El a s e n t i d a  se a r r e g la r á  y s u j e 
tará  para  el depós ito  do los a r t íc u lo s  con tra ta r lo s  
á la d is t r ib u c ió n  por f n o t o r i a q u e  e s ta rá  de  m a 
nifiesto e n  las S e c re ta r ía s  de la Dirección é I n t e n 
dencias  en  q u e  ha de t e n e r  lu g a r  la su b a s ta .

Madrid 16 de D ic iem bre  de 1853. =  F ra nc isco  
de Mata.

I N T R R V K Ü C f O N  G E N E R A L  M I L I T A R .

Pliego de condiciones generales á que deben a r r e 
glarse los contratos del acopio de combustible y  
alum brado para  el servicio  de u tensilios en los tres 
prim eros meses del año inm edia to  de 1854 y d is tr i 
tos que se exp resa rá n  , con arreglo á lo que se de
term in a  en la Real órden de 9 de N oviem bre ú ltim o , 
consecuente a l lieal decreto de de Jun io  del pre
sente a ñ o , en que S. M. tuvo  á bien d e term in a r el 
establecimiento por a d m in istra c ió n  directa del e x 
presado servicio.

1.* Los a r t íc u lo s  q u e  c o m p o n e n  ol co m b u s t ib le  
y  a l u m b r a d o  son la leña , el c a rb ó n  y el aceite.

2a Las c o n t r a ta s  se v e r i f ica rán  por d i s t r i to s ,  y 
las s u b a s ta s  se c le b r a rá n  s im u l tá n e a s  en  la I n t e n 
dencia  m i l i ta r  d e  cada u n o  de e l lo ;  y en  la Direc
ción g en e ra l  de ad m in is t r a c ió n  m i l i ta r  el dia y h o 
ra  q u e  se seña le  e n  loo a n u n c io s  q u e  a n t ic ip a d a 
m e n te  se  p u b l i c a r á n ,  s igu iéndose  en  el los eí ó rd e n  
q u e  se g u n  las bases del  Real dec re to  de 27 de F e 
b r e r o  de  1852 so b re  c o n t ra to s  con el Estado e s t a 
b lece la in s t ru c c ió n  ap robada  por S. M. e n  3 de J u 
nio del  propio  año  pa ra  la ce leb rac  on de s u b a s ta s  
o rd in a r ia s  y  e x t r a o rd in a r ia s  de l  ra m o  de g u e r ra ,  
s i rv iendo  de g o b ie rno  q u e  el r e m a te  no t e n d rá  
efecto has ta  q u e  ob tenga  la Real aprobación .

3 , a , *>aTa (l líe los p ro p o n e n te s  t e n g a n  d e rech o  á 
se r  adm it idos  á licitación se rá  c i r c u n s ta n c ia  p r e c i 
sa la p re sen tac ió n  de d o c u m e n to  q u e  ju s t i f iq u e  h a 
b e r  hecho un  depósito  ó fianza por valor  de ía t e r 
cera p a r te  de la ;  e spec ie ;  q u e s o  su b a s ten ,  ó sea el 
im p o r te  de u n  m es de su m in i s t ro ,  en  la forma que  
se a n u n c ia r á  en  los e d ic to ; ;  y  luego q u e  el co n 
tra to  l u y a  m erec ido  la aprobac ión  del G obie rno ,  se 
cons idera rá  dicho depósito  como fianza de la p r i 
m era  e n t re g a  : cu a n d o  esta tenga lugar  e n  los a l 
m acenos  de la A dm in is t rac ión  se d evo lverá  el de 
pósito al c o n t r a t a n t e ,  pues to  q u e  (os a r t í c u lo ,  r e 
cibidos ya no se p aga rán  hasta qu e  haya verifica
do la seg u n d a  , y así su c es iv am en te  está g a r a n t iz a 
rá la D r c e i a  y ú l t im a ;  h cha la cual se p rocederá  
á la liquidación  y pago del  resto.  Fu el caso de q u e  
el acopio se verificase en  el p r im e r  mes le se rá  d e 
vuel to  el depósito  así q u e  jus t i f ique  la total e n 
trega.

47 Será obligación del c o n t r a ta n te  ó c o n t r a t a n 

tes el s i tu a r ,  e n  los p r im e ro s  20 días siouienloc x 
la Real  ap ro b a c ió n  del r e m a te ,  los a r t ícu los á n 
ob l igue  e n  cada u n o  de  los pu n to s  q u e  le s é ^ i 6 
el I n t e n d e n te  m i l i ta r  de l  d i s t r i t o ,  ve r i f icando?  
e n t r e g a s  p o r  m eses  a n t ic ip a d o s ,  ó en  totalidad • 
asi le c onv in ie se .  C u a lq u ie ra  m o v im ien to  que i Sl 
h i e r e n  de  s u f r i r  los a r t í c u lo s  desp u és  de verifip a" 
la e n t r e g a  se rá  de c u e n ta  de la Administración n ■ 
l i ta r .  mi~

3? La e n t r e g a  de ios a r t íc u lo s  se ver ificará d 
t ro  de los a lm a c e n e s  de la A dm in is t rac ión  milU*' 
y por peso y  m edida  cas te l lana  del marco  de A 
la , ó s u  eq u iv a le n c ia  en  el s is tem a métrico der‘~ 
mal  en  el caso de q u e  el G o b ie rn o  determ ine a 
e s te  sea el q u e  r i ja  e n  ía con tab i l idad  de Ge 
p en d en c ia s  del Estado.

6. El c o n t r a t a n t e  ó c o n t r a t a n t e s  justificarán l
e n t r e g a s  de los a r t íc u lo s  en  las cantidades á au* 
se  o b l ig u e n  p o r  recibo* fo rm ales  de los e n c a r é  
dos de las f a c to r ía s ,  con el V.° B.° del Comisario 
de g u e r r a  in sp e c to r  del  mi uno  ¡ amo de los respec
tivos p u n t o s ;  en  cuyos 'recitaos se  exp resa rá  por los 
m ism os em pleados  q u e  los a r t íc u lo s  admitidos re 
u n e n  la* c i r c u n s t a n c i a s  q u e  se  m arcan  ácontinua" 
cion.

77 La leña ha de se r  de  b u e n a  c a l i d a d , entera 
m e n te  seca y tU  t ro n co  ó b r a z o s ,  y  en  trozos qu¡  
no  p esen  m as de u n a  a r ro b a  , excluyéndose  la de 
á lam o  é h ig u e ra  y toda la p ro c e d e n te  de obras ó 
b u q u e s .

8.a El c a rb ó n  se rá  de  en c in a  ó rob le ,  seco, bien 
q u e m a d o ,  y  q u e  no con ten g a  t izo ,  t ie r ra  ni’ pie
d r a ,  ni tam poco  cisco en  p roporc ión  que
de u n  10 por 100. ^

9.a El ace i te  s e rá  de  o l i v a ,  de l  llamado de se
g u n d a  clase, como p rop io  para  el objeto  á que se le 
d e s t in a ,  s in  m ezcla  de  c u e r p o  a lguno  extraño que 
le a d u l t e r e  ó a u m e n t e  su  p e s o ,  no siendo tampoco 
ad m is ib le  a q u e l  q u e  c o n ten g a  los tu rb ios ,  que tanto 
c o n t r i b u y e n  á m a le a r le ,  p a ra  lo cual  se reconoce
rá  con  el b o m b i l lo ,  i n t ro d u c ié n d o le  hasta  el fondo 
de  lo ;  e n v a s e s  , c u y a  o p e rac ió n  ha  de  dar  el con
vencí  m ien ío  de su  co m p le ta  limpieza.

10. El n ú m e r o  y can t id ad  q u e  de cada artículo 
se  c o n t r a t a  es el q u e  se  ha cons iderado  necesario 
e n  los d is t r i to s  se g u n  la s i tuac ión  ac tual  de la fuer
za e x i s te n te  en  ellos , y  q u e  se ex p resa  á conti
n u a c ió n ;  pero  si el m o v im ie n to  de t ropas  hiciese 
a u m e n t a r  ó d i s m in u i r  el s u m i n i s t r o ,  el contratan
te e s ta rá  obligado á d i s m in u i r  ó a u m e n ta r  las en
t reg as  en  la fo rm a q u e  le p r e v e n g a  el Intendente 
d e f  d i s t r i t o , á c u y o  fin le d a r á  las ó rdenes  conve
n ie n te s  con 4 5 dias  de an t ic ipación .

Castil la la N u e v a :  1359 a r ro b a s  de aceite, 
86,544 de leña  y 4 1,973 d e  ca rb ó n .

C a t a l u ñ a : lo q u e  r e s u l t e  de las noticias que se 
e s p e ra n .

E x t r e m a d u r a  : 213 a r ro b a s  de ace ite  , 4 4,404 de 
leña y  1961 de  c a rb ó n .

Galicia : 405 a r r o b a s  d e  a c e i t e , 49,397 de leña 
y  1414 de  c a rb ó n .

G r a n a d a :  178 a r ro b a s  de ace i te  , 13,098 de leña 
y  4830 de  ca rb ó n .

Valencia  : 500 a r r o b a s  de  aceite  , 37,Ut> de le
ña  y 3659 de c a rb ó n .

Islas B a leares  :. 438 a r ro b a s  d e  aceite , 33,888 de 
leña y  2373 d e  c a rb ó n .
. ^ ^ A n d a l u c í a : 365 a r ro b a s  de  ace i te ,  17,215 de 
leña  y  8395 de  c a rb ó n .

A ragón :  421 a r ro b a s  de  ace i te ,  27,360 de leña 
y 6905 de  c a rb ó n .

I I. El pago de  los a r t í c u lo s  de  combustibles y 
a lu m b r a d o  q u e  e n t r e g u e n  los c o n t r a ta n te s ,  con 
a r re g lo  á la condic ión  3?, se ver if icara  por la Ad
m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  del  d i s t r i t o ,  p fév iá  la pre
se n tac ió n  de  los r ec ibos  q u e  ju s t i f iq u e n  ía entrega 
en  lo.; d i f e re n te s  p u n i o s  de  la com p ren s ió n  del dis
t r i to  y la l iqu idac ión  q u e  c o r re s p o n d a  , haciéndolo 
con aq u e l lo s  v a lo res  q u e  la Dirección  generaldél  
Tesoro  público  facili te  p a r a  las a tenc iones  de este 
ra tiio.

12. Será p e rm i t id o  al c o n t r a t a n t e  ceder el todo 
ó p a r le  d e  la c o n t r a ta  ; p e ro  q u e d a n d o  responsable 
al c u m p l im ie n to  de  su  obligación  , á no se r  que el 
s uge lo  á c u y o  favor  se  h iciese el s u b a r r ien d o  otor
g u e  la c o r r e s p o n d ie n te  e s c r i t u r a  Con las garantías 
q u e  ex p re sa  la cond ic ión  32, p re v ia  aprobación del 
Excmo. Sr. D ire c to r  g e n e ra l  de  Administración mi
l i t a r ,  en  c u y o  caso q u e d a r á  a q u e l  exen to  de res
ponsabilidad.

13. Si al t e r m in a r  el c o n t r a to  conviniese á la 
A d m in is t r ac ió n  m il i ta r  q u e  el c o n t r a ta n te  entregue 
u n  m es  m a s  de  s u m i n i s t r o ,  se rá  obligatoria su 
e jecuc ión  po r  el r e fe r id o  c o n t r a t a n t e  á los mismos 
p recios  e s t a b recidos en  el c o n t r a to .

14. En el caso d 3 q u e  el c o n t r a t a n t e  ó contra* 
tan  tes f a l ten  al c u m p l im ie n to  dé  lo p a c ta d o , biéñ 
sea d e m o ra n d o  la e n t r e g a  de  los ar t ícu los  á qde 
se h a y a n  obligado en  los plazos prefijado», ó por* 
q u e  a u n  c u a n d o  los p r e s e n t e  , no fu e re n  comple
ta m e n te  de r e c i b o ,  y se h a l l a r e  imposibilitado dé 
p oder los  s u p l i r  e n  el acto con otro* pidiendo plft* 
zos pa ra  ello , la A d m in is t r a c ió n  m il i ta r  ejercerá 
acción  g u b e r n a t i v a  so b r e  ios c o n t r a ta n te s ,  tanto 
para h a c e r  q u e  el se rv ic io  n o  se r e s i e n t a , cuanto 
para  in d e m n iz a r s e  de  los p e r ju ic io s  q u e  por dicha 
falta p u e d a n  i r ro g á r s e le ;  á c u y o  fin ejecutará  por 
sí las c o m p ra s  de  espec ies  q u e  consideré  necesa
r ias  has ta  el plazo ofrec ido  por  los contratantes 
para  s u  p ro n ta  e n t r e g a , c a rg a n d o  su total importe 
en  la c u e n ta  de o d o ; , re sp e c to  á q u e  si ocurriesen 
tales casos las d ispos ic iones  g u b e r n a t iv a s  dé la Ad
m in is t r ac ió n  m i l i ta r  s e r á n  e j e c u t iv a s  , quedando a 
sa lvo el d e r e c h o  de  los in te r e sa d o s  para  dir igir  sus 
r ec lam ac io n es  po r  la vía c o n te n c io s o -a d m in is t ra -
tiva.

15. Las d u d a s  q u e  p u e d a n  o c u r r i r  e n  el acto de 
la e n t r e g a  de  los efectos ace rca  de  Ja calidad y . coa~ 
diciones de los inh i i io  ’, se r e s o lv e r á n  po r  medio de 
per i tos  de u n a  y o t ra  p o t e  y t e r c e r o  en  caso u t  
di cord ia  , n o m b ra d o  de  oficio po r  la A utor idad  ci
vil r e sp ec t iv a .  A d em ás  de  la c o n c u r r e n c ia  á los al
m a c e n e s  p a ra  p r e s e n c ia r  la* e n t r e g a s  de los efecto?, 
del Comisario de  g u e r r a  y  del factor  q u é  debe  re 
c ib ir lo s  , lo v er i f ica rá  ta m b ié n  u n  jefe  m il i ta r  nom 
b ra d o  po r  el C ap itan  g e n e ra l  del d is t r i to  o A u
to r idad  s u p e r io r  de  g u e r r a  , sí  fuese  é n  p un to  su 
b a l te rn o ,  p a ra  q u e  e s te  je fe  q u e d e  t a m b ié n  satis! -  
eho de  q u e  los g é n e ro s  son  de  la cal idad  y c i r cu n s 
tanc ias  q u e  se h a n  e s t ip u la d o  ; p u d ien d o  a(J?m Pa~ 
ñ a r le  u n  pe r i to  de  su  confianza e n  el  caso dé q 
no se c r e y e s e  con su f ic ien tes  conoc im ien tos  ps 
d i s t i n g u i r  b ien  la cal idad de  los a r t ícu lo? .

1 6 /  El c o n t r a t i s t a  to m ará  so b re  sí la b u en a  o 
m ala s u e r t e  de  los p rec ios  ó c a m s  f o r t u i t o s  e n  io
dos c u a n to s  o c u r r i r  p u e d a n  . sin  d e rech o  a í m e



nízacion ni rescisión de c o n tra to , fuera  de los ex
trao rd in ario s de peste ó g u erra .

17. Pagará asimismo los derechos nacionales y 
m unicipales y cualesqu iera  o tros que al verificarse 
el con tra to  se h a lla ren  estab lecidos, ó d u ra n te  el 
m ismo se estab lecieren  por razón de com pra, in 
troducción , venta  de sobran tes y d em ás, sin  que 
por este con tra to  pueda alegar exención ó p riv ile 
gio que le re leve del pago. Igualm ente  satisfará la 
con tribución  que por la ley está establecida para 
los que co n tra tan  con el Estado.

18. Será de cuen ta  y  cargo del co n tra tan te  ó 
co n tra tan tes el pago de codas de su b a s ta s , escri
tu ra  é im presión de los ejem plares necesarios de 
la c o n tra ta , para su  com unicación á las A utorida
des y  em pleados que  deben  tener conocim iento de 
ella.

Madrid 13 de D iciem bre de 1833.««V icente 
Fiorez.

CONTADURIA CENTRAL.

Los Sres. pensionistas , jubilados y cesantes que 
tienen  consignado el pago de sus hab eres en la Te
sorería c e n t r a l , y  que deban acred ita r su  ex isten
cia ó estado para el percibo de la mesada resp ec
tiva al co rrien te  m es, se se rv irán  p re sen ta r en esta 
C ontaduría al Oficial encargado del negociado de 
clases p asivas, debidam ente au to rizada , ja  co rres
pondiente certificación , cuyo im preso les fue ya 
facilitado al efecto. Este docum ento , y  cualqu iera  
o tro  justificativo de los pagos , ha de en treg arse  al 
m ismo empleado p recisam ente  an tes del dia 21 del 
a c tu a l; bajo el su puesto  de que los interesados que 
fío lo verifiquen  no deb erán  ser incluidos en las 
nóm inas del p resen te  mes.

Madrid 15 de D iciem bre de 1853.««Josó G enaro 
Villanova. 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero  de D. José P rudencio 
Vega , y  teniendo que hacerle  saber c ierto  negocio 
que le in te resa , se se rv irá  p resen ta rse  en  esta Ad
m inistración , sita en  la calle de C apellanes, n ú 
m ero 5 , cuarto  p rincipal de la izq u ierda , en el 
térm ino de ocho d ias , á con tar desde la pub lica
ción de este an u n cio ; en la inteligencia que de no 
hacerlo  se le podrán seguir perju icios en sus in 
tereses

Madrid IR de D iciem bre dé 1853.=«L. Alvarez-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 12 de E nero  próxim o ven idero  tendrá  
lu g ar el doble rem ate  que se ha de verificar en  el 
local de este G obierno y sala de sesiones del A yun
tam iento de la villa de G rávalos para enagenar á 
censo enfitéutico perpétuo  el establecim iento  de 
Baños y  aguas m inerales de su  propiedad.

Lo que se in serta  en este periódico oficial á fin 
de que  las personas que q u ie ran  hacer proposi
ciones se p resen ten  el dia m encionado de doce á 
una  de su  m añana en  esta capital y  Villa referida, 
debiendo a d v ertir  que dicha eñagenacion se ha de 
realizar con arreglo  á las condiciones que se in 
se rta ro n  en la G a c e t a  de Madrid del 6 de Setiem 
b re  últim o y Boletín oficial, núm . 123, del 9 de Oc
tu b re  próximo pasado, y por el canon de 12,590 
re a le s , ofrecido por D. Hipólito y D. Lucas R o d ri- 
gañez , vecinos de ^st^ .cji^^al,, como postores m as 
ventajosos.  ̂ ,

Logroño 12 de D iciem bre de 1853. =  Manuel 
del C orral. ~ ~

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría  del A yuntam iento  de la villa de 
G uardia de T rem p , en  esta p rov in c ia , dotada con 
el sueldo de 200 rs. vn. anuales se halla  vacante.

Las personas que deseen a sp irar á dicha plaza 
p re sen ta rán  sus solicitudes en el térm ino  de u n  
m es ai A y u n tam ien to , qu ien  la p roveerá  con a r 
reglo á lo d ispuesto en  el Real decreto de 19 de 
O ctubre  últim o.

Lérida 23 de N oviem bre de 1853.-=  Luis del 
Llano. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien
to  de A ñastro en  esta provincia , dotada con 500 rs. 
vellón. Los asp iran tes d irig irán  al Presidente  de la 
corporación sus solicitudes francas de p o r te , y do
cum entadas en  la form a p rescrita  en  el Real decre
to de 29 de O ctubre  ú ltim o, si pertenec iesen  á la 
clase de cesan tes , hasta el 10 de Enero próxim o 
en  que  se p roveerá . ,

Burgos 30 de N oviem bre de Í 853.«* ,P , Q , , Jo¿e 
Antonio C edrun. 1

Se halla vacante la secretaría  del A yuntam ien
to de Carccdo de B ureba , en esta provincia , do
tada con 500 rs. vn .

Los asp iran tes d irig irán  al P residen te  de la 
corporación sus solicitudes, francas d e p o r te r y do^ 
cum entadas en la form a p rescrita  en  el Real d e 
creto  de 29 de O ctubre  ú ltim o si perteneciesen  á la 
cíase de cesantes, hasta el 15 de Enero próxim o en 
que  se proveerá.

Burgos O de D iciem bre de 1853.=E1 G. I . , Ma
nu e l M artínez González. 1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de V illaquiran de los In fan te s, en esta p ro v in 
c ia , dotada con 500 rs. vn. L o s  asp iran tes d irig irán  
al P residen te  de la corporación sus solicitudes, 
francas de p o r te , y docum entadas en la form a p re s
crita  en el Real decreto  de 29 de O ctubre último, 
si perteneciesen  á la clase de cesantes hasta el 20 
de Enero p ró x im o , en que se proveerá.

Burgos 14 de D iciem bre de IS oS .^E . G. I., Ma
nuel M artínez González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOL1D.

No habiendo tenido lugar por falta de licitado- 
r e s  el p rim er rem ate  de los derechos de consumo 
de los pueblos de Medina del Campo y R inda , en 
esta provincia , anunciados para los dias 7 y 9 del 
co rrien te  mes , según aparece en el Boletín oficial 
núm . 138 de la misma , y es de ver en la G a c e t a  
de Madrid de 5 del propio m es; la A dm inistración 
anuncia  que la segunda subasta  tendrá  lugar los 
dias 17 y 19 próximos respectivam ente, bajo la base 
de las dos te rceras partes del p resupuesto  prim iti
vo, ó sea 50,000 rs. cada uno de dichos p u e b lo s , y 
en los m ismos parajes anunciados.

Valladolid 11 de Diciem bre de 1 8 33 .= ? . O., Vi
cen te  Ramón de Vergara.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RENALES.

Se halla vacante la Secretaría  de A yuntam iento  
de la villa de Renales : su  dotación consiste en 200 
reales vn. pagados de los fondos m unicipales: ade
m ás están  unidos á dicho cargo la m aestría de ni
ños de prim eras le tras y sacristán.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes, 
francas de p o rte , al P residen te  del A yuntam iento 
den tro  de un  m es, que c o rre rán  los tres anuncios 
en la G a c e t a  de Madrid , pasado el cual se p ro 
veerá.

Renales 10 de Diciem bre de 1853.**El Alcalde, 
Matías Gil. 2

D. Antonio Maimó, caballero c ru z  y placa de la 
Real y  m ilitar orden de San H erm enegildo, con
decorado con o tras de distinción por acciones de 
g u erra  , Capitán de navio de la arm ada nacional, 
Juez de a rribadas de Indias, de naufragios &c., y 
Com andante m ilita r de m arina de la provincia de 
Gijon.

Hago saber que por te juzgado m ilitar de m arina 
y  testim onio del escribano del mismo que refrenda 
se in s tru y ó  expediente sobre el hallazgo en alta m ar, 
á 10 m illas del cabo de P eñ as, de un  b uque  náu 
frago aban d o n ad o , su salvam ento y de los efectos 
que constituyen  su cargam ento , de cuyas actua
ciones y reconocim iento pericial resu lta  : Fué ha
llado el 26 de N oviem bre próximo á la a ltu ra  indi
cada de esta costa , sin tripulación  y  e n tre  aguas; 
que fué fragata ó c o rb e ta , pues tu v o  tres  palos, de 
los que solo conserva el de tr in q u e te , con su  m as
telero  ; está to talm ente desarbolado; á la proa con
serva el b a u p ré s ,  y por bajo una figura de m uger 
de color; ropaje talar azul sobre b lan co , en acti
tud  de a n d a r;  á p opa , sobre campo n eg ro , la fi
gu ra  de u n  b u itre  en acción de coger con las gar
ras una cu lebra  , ambos color b ronce; á la c irc u n 
ferencia , en  b lan c o , una gu irnalda  de flores que 
salen de dos cuernos de la abundancia que d e rra 
m an fru ta s  y tu lip an es; por bajo de este tarjeton , 
y  sobre  la bovedilla del tim ó n , una  inscripción 
que solo se lee al costado de e s tr ib o r, en  caracte
re s  blancos sobre  neg ro , las sílabas C O R E ; siguen 
destrozadas , las que parece continuaban, y al cos
tado de babor los fragm entos de le tras  de este 
modo: u l E R .  Las dim ensiones del b u q u e  son 151 
pies y medio de e s lo ra ; de manga de construc
ción 34 pies y  m ed io , y  de arqueo 33 y m ed io ; de 
p un tal 22 pies hasta p rim era  c u b ie r ta , y  mide 700 
toneladas. No tiene se ñ a l, m arca ni o tro  lema por 
el cual pueda deducirse  la nación ó pabellón á que 
corresponda dicho b u q u e  , cuyo  estado es el de tre s  
partes de moya de su servicio n a tu ra l. El car
gam ento reconocido bajo cub ierta  es el de p e r -  
chería  de pino de Holanda y algunos b a rrile s  de 
harina  hallados en su  única cám ara a l t a , los cua
les tienen  la siguiente m arca en  letra  de color en
carnado sobre una de las c u b ie r ta s : B R A M —
TOM STEAM iMILLS. ESTRA SUPERFI- 
NE. 196 DOUBLE CooLE GFi-W RIG HT
C. W. Sobre la tapa del fondo, y sus carac te re s 
grabados á fuego, se ve esta ro tu la c ió n : SUPER
VINE W. WAT SO NIN MONREAL JULI 
1853 C. Phillips Jas  QUEBEB AUG2 \ 853-  
SF.

Y habiendo dispuesto publicar el naufragio en  
la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia por térm ino de tre s  m eses, se hace sa
b e r al público para que las personas que se c rean  
con derecho á dicho buque  y  su cargam ento acu 
dan á deducirle  en form a legal den tro  del referido  
té rm in o , contado desde el dia de la publicación de 
este anuncio.

Dado en Gijon á 10 de Diciem bre de 1853.»= 
Antonio Maimó. «= Por m andado de S. S . , Serapio 
Caballero.

4.a SECCION .- PR 0V IDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del juzgado de prim era instancia 
de M aravillas de esta cap ita l, refrendada por el escri
bano del número de ella D. Claudio Sauz y Barea, se 
cita y emplaza por tercera y última vez á cuantos ten
gan créditos en favor ó- en contra de la testamentaría 
del difunto D. Tomás M artí, natural que fué de Va
lencia v vecino de esta c o r te , para que en el término 
de ocho d ia s , cantados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  del G obierno, se presenten en el 
mismo juzgado y escribanía; apercibidos de que si no 
lo hacen les podrá para r perjuicio.

Madrid i 5 de Diciembre de 1853. =  Doctor Claudio 
Sanz y Barea.

Gran rem ate de bienes en la ciudad de la Coruña á 
voluntad de su dueño el dia 7 de Enero del año próx i
mo de 1 854. La venta de las rentas y pensiones que se 
anunció al público para el 30 del corriente, tendrá lu
gar el dia 7 de Enero próximo de 1 854 á las once de 
la mañana ante el escribano de número D. Francisco 
Chaves, calle de la Rua-üueva, núm. 16. C ms¡sten di
chas rentas en centeno , maiz , gallinas , carneros y otras 
especies, v principalmente en trigo y d inero , y ascien
den próximamente á 28,000 rs. vn. anuales. Se p erc i
ben dentro de la ciudad de la C oruña, excepto unos 200 0 
reales vellón que se recaudan en la provincia de Pon
tevedra, v proceden de bienes amayorazgados que vi©-*

nen poseyéndose hace cerca de cuatro siglos. Se ad ju 
dicará el rem ate al mas ventajoso postor de los tipos y 
bajo las condiciones que se pondrán de manifie to. 3

Vicaría eclesiástica de Madrid. =  Por el presente se 
cita y emplaza á D. Juan Bautista Yillaluenga , na tu 
ral de la villa de L aguardia, provincia de A lava, para 
que en el término de 20 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio, comparezca en la vicaría 
eclesiástica de esta corle , sita en la calle de la Pasa, 
núm. 3, cuarto principal, y oficio de D. José Bonel 
V illavicencio, á tomar los autos para evacuar un tra s 
lado que se le tiene conferido en expediente que se si
gue contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará por contestado y procederá á lo que 
haya lugar en derecho.

Juzgado de la dirección general de Administración 
m ilitar. Andrés C ortés, individuo que fué del A yun
tamiento de Carenas en el año de 1841 , el cual pare
ce se halla en esta corte , se presentará en el término 
de 15 dias en la escribanía de este juzgado, sita en la 
calle de H ortaleza, núm. 3 , cuarto \ rínc'pal de la iz
quierda , ó bien manifestará á la misma su habitación ó 
el punto en que resid a , con objeto de hacerle saber 
una providencia dictada en un incidente seguido sobre 
falsificación de recibos de suministro que produjeron 
dos cartas de pago á favor del Ayuntamiento de Se- 
diles.

Juzgado de la dirección general de Administración 
m ilita r.= S e  cita, llama y emplaza á D. Mariano Bia- 
monde para que se presente en la cárcel de esta corte á 
fin de oír la sentencia que se ha pronunciado en un in
cidente seguido sobre falsificación de los recibos de su
ministro, á cuyo título se expidieron dos cartas de pago 
al pueblo de Sediles.

D. Tomas Villanova, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los parientes é interesados de Juan de Urriza y  Zarran, 
vecino y dueño que fué de la casa titulada Garaicoe- 
chea, del pueblo de U rriza, que puedan tener derecho 
á los bienes que constituyen la dotación de una cape
llanía que fundó en la parroquia de San Juan de esta 
hudad, y los reclama como tal pariente Miguel Igna
cio Urriza, vecino de Echaíecu, para qué en el término 
Je 30 dias comparezcan en este juzgado por medio de 
orocurador autorizado en forma á usar del que se ere-» 
yeren asistidos; con prevención que de no hacerlo po- 
Jrá pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 6 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
romás V illanova.= P ór su m andado, Leandro Nagore.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
Je Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Pa- 
acio de esta corte, refrendada del escribano del núm e
ro D. Nicolás de O rtiz, se ha mandado citar y  empla
zar, como por el presente se cita, llama y emplaza por 
;egunda vez y térm ino de 30 dias, á los que se crean 
:on derecho á los bienes quedados por fallecimiento in- 
estado de Doña Agustina Inurritegu i, vecina que fué 
Je esta corte, para que dentro de aquel término com - 
aarezcan en dicho juzgado por la citada escribanía á 
jsar del que se crean asistidos; apercibidos que de no 
íacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, auditor de 
guerra honorario, y  por S. M. Juez de prim era instan- 
;ia de esta ciudad de Ecija y su partido &c.

Hago saber que por consecuencia de lo solicitado 
)or D. Antonio Fernandez V alderram a, curador ejem
plar del Sr. M arqués de Camponuevo, Conde de San 
Jemi y Vizconde de las Torres de Luzon, en los autos 
le concurso voluntario á los bienes del último, tuvo 
ugar la jun ta  de acreedores que se señaló y anunció 
m la G a c e t a  de gobierno para el dia 1? del corriente, 
m la que se declaró préviam ente por bien formado el 
¡oncurso y hecha la cesión de aquello s, y  entre los 
)articulares que se discutieron lo fué no se habia presen- 
ado á ella muchos de los conocidos y ninguno de los 
gnorados, y  se pidió la publicación de este anuncio en 
os mismos periódicos oficiales con otras diferentes cir
cunstancias, á las que acudí en mi anto de aprobación 
le aquella de 3 del corriente, mandando expedir el 
>resente, por el que se convoca á todos los que se crean 
con derecho á repetir  contra los bienes concursados 
)ara que concurran á la nueva jum a que ha do Gele- 
>rarse el dia siguiente, siendo hábil, y si no el inme- 
liato al que cumplan los 30 de como esta convocatoria 
tparezca inserta en la G a c e t a  de Gobierno, que se p u -  
)lica en la eorte, con la cualidad de que sino aparecie- 
¡en por sí ó por medio de procuradores suficientemen- 
e autorizados les parará todo perjuicio cuanto se acuer- 
le t condenándoseles en su rebeldía á estar y pasar por 
filo sin otras dilaciones.

Ecija 5 de Diciembre de 1 S53.=M ariano de Valde- 
ieb ro .= P o r mandado de S. S., José de los Reyes.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

De la Patrie del 13 tomamos lo que sigue:
T enem os, por n u estra  correspondencia p a rti

cu lar , noticias de Constantinopla del 28 de No
viem bre. La víspera habia recibido el G obierno el 
parte  oficial de que la villa de Aklieska , sobre la 
fron tera  de la A rm enia r u s a , sitiada d u ran te  m u
chos dias por las tropas de Abdi-Bajá , habia su 
cumbido y estaba en poder de los turcos. Conside
rábase este tr iu n fa  como m uy im portante por ser 
Aklieska una población de prim er orden.

Después de esta nueva victoria  Abdi-B ajá, 
como lo habíam os an u n c iad o , se habia puesto en 
m archa para Tiflis, en donde se proponía encon
tra r  la división de Batoum bajo el mando de S c - 
lim -Bajá. A m enos que sobrevengan fríos m uy 
rigo rosos, que no se esperaban  á la fecha de las 
últim as noticias de A klieska, este m ovim iento debe

producir un  favorable resultado. E sperábanse ade
m ás de un  dia á otro nuevos correos.

Las lluvias que hace algún tiempo no cesan por 
la parte  del Danubio han hecho casi im posibles las 
operaciones m ilitares, tanto por p a rte  de los rusos 
como de los turcos, lláblase m ucho sin em bargo do 
num erosos refuerzos llegados al P ríncipe  G ortscha- 
koíF, y de ó rdenes m uy severas del Em perador de 
tom ar la ofensiva y de vengar , cueste lo que cues
te , los dos descalabros de Kalafat y de Oltenilza» 
Pero los obstáculos m ateriales son mas fuertes que 
la voluntad del Czar, y hay una imposibilidad ab
soluta para la c a b a lle r ía , así como para la infan
tería  , de m archar por terren o s cub iertos de agua 
y pantanosos.

La Puerta  acaba de dar su  respuesta  al Em ba
jador de Ing laterra  con motivo de la nota que se 
le había sometido y que apoyaba con toda su  in 
fluencia. Esta respuesta  era una negativa p e ren 
toria de hacer nuevas concesiones y de p restarse  
á n inguna negociación u lte rio r m ientras que las 
tropas rusas no hubiesen evacuado los Principados- 
Decíase tam bién que la P uerta  pedia Una indem 
nización por los gastos de la guerra .

El paquebot M ederai-Tidjanet había sido fran 
queado por los ru so s , qu e  no podían menos de 
considerarlo  como b u q u e  m ercante. Si le hubiesen  
re te n id o , sabían que la P u erta  tenia los medios de 
usa r de represalias , porque hay num erosos buques 
de la m arina m ercante  rusa  en los puertos del 
im perio , y la T urquía  se hubiese creído con de re 
cho á cap turarlos.

Desde el principio de la diferencia tu rc o -ru sa  
se ha despertado la atención pública sobre este p u n 
to: que la Rusia reconcentraba sus fuerzas navales 
en el Báltico: el hecho es incontestable. El perió 
dico sem i-oíicial sueco S m n ska tid n in g  anuncia que 
estos arm am entos tienen una cierta  importancia.

Las tropas de las provincias del Báltico han re 
cibido considerables refuerzos, y se llan  hecho p re 
parativos para que puedan perm anecer largo tiem 
po on sus acantonam ientos. Revel y Riga tienen en 
este momento una guarnición de 12 batallones de 
granaderos de la guardia. Las guarniciones o rdina
rias de la Finlandia han sido reforzadas desde 12 á 
16,000 hom bres.

Así pues el efectivo es ahora de 28,000 hom 
b res , de los cuales han  sido trasportados 3000 á 
Oeland, y 10,000 m arineros han llegado á H elsing- 
fo rs, en donde existen nueve buq u es de línea a r 
mados. Estas fuerzas no solo son im p o n en tes , sino 
am enazadoras para la Suecia.

La opinión se halla m uy inquieta en Suecia: sá 
bese que el odio con tra  los moscovitas se halla p ro 
fundam ente arraigado en los sentim ientos naciona
les de los suecos. No se ha olvidado aun  que Cata
lina II ha podido o ir en su  palacio do inv ierno  <1 
cañón sueco celebrando el nacim iento del Rey de 
Suecia. Añádese á esto que la ocupación de la isla 
de Oeland ab re  la pu erta  de Stockolmo á los r u 
sos , y nada so rp renderá  que el Gobierno sueco, 
como se c r e e , tome las m edidas necesarias para es
tar pronto  á lo ciue pueda sobreven ir.

Hemos anunciado, según la Gaceta de Spener 
que re inaba una gran  ferm entación en Epiro y en 
T h esalia , y que la Puerta  para vigilar á estas p ro
vincias acababa de ordenar la concetracion sobre 
la fron tera  de dos cuerpos do 12,000 hom bres cada 
u n o , de los cuales el uno estará bajo el m ando de 
Said-Bajá , y tendrá  por pun to  de concentración 
á Sadatsche, en Thesalia, y el otro, m andado por el 
hijo del Bajá de Janina , y que tendrá  por cen tro  
de acción á Arta , en Epiro.

Muchos periódicos alem anes contienen iguales 
porm enores.

En vista de estos h e ch o s , las noticias particu 
lares de A tenas nos m anifiestan que el Gobierno 
del Rey Othon resistía  enérgica y lealm ente al fa
natism o de las poblaciones de c iertas provincias, y 
que m an tendría  su  neu tra lidad  y sus buenas re 
laciones con la P u e rta  Otomana.

Noticias do Constantinopla que alcanzan al 28 
de N oviem bre anuncian  la llegada á aquella capi
tal de las proposiciones som etidas á la P u erta  por la 
nueva conferencia de Yiena. Han sido com unicadas 
por Mr. de B ruck, In te rn u n c io  de A ustria, al Divan 
y á los R epresen tan tes de las g ra n d e > Potencias. 
El tenor de estas proposiciones no era en te ram en 
te conocido en Constantinopla á la salida del co r
reo ; pero lo que se habia averiguado está en com
pleta concordancia con lo que se sabe en Europa. 
Se tra ta  de u n  Congreso en que tom arían parte  los 
Plenipotenciarios de las cuatro  Potencias mediado
ras y los de las partes beligerantes. Se asegura que 
desde luego se designó á Bucharest como punto  de 
reun ión  de este Congreso ; pero que por la formal 
oposición que m anifestaron los M inistros otomanos 
respecto á esta designación, se habia aplazado el 
fijar lugar para seguir las negociaciones. Así al m e
nos se ex p re sa n  los corresponsales.

El E m bajador de Francia tuvo el 26 una confe
rencia con los Ministros otomanos en la casa de 
Reschid-Bajá , Ministro de Negocios extrangeros. El 
G eneral Baraguay de Hilliers asistió acompañado de 
sus A yudantes de campo y de Mr. Scheflér , p r i
m er inléi p re te  de la Embajada de Francia. Los tu r -  
eos presentes e ran  Reschid-Bajá , F e th i-A ch m et- 
Bajá , cunado del Sultán y gran  Maestre de la a r 
tillería; M eh en rjt-A lí-B a já , tam bién cuñado de! 
Su ltán , y Seraskier G eneralísim o y Ministro de la



G u e r r a ); y el gran Visir M ustafá-Bajá. La confe
rencia fué la r g a , y  se  in fiere  q u e el G eneral B a -  
raguay d 'H illiers, hablando con  calor en favor de 
la  p a z , aconsejase con in terés  la aceptación de las 
notas propuestas por Vien3. Se ha observado  
q u e antes de esta en trev ista  el G eneral había te
nido frecu en tes con feren cias con Mr. deB ru ck , In
tern u n cio  de A ustria .

Por otra parte parece que el Embajador de In
g la te r r a , d esp u és de haber presentado la últim a  
nota som etida á la firma del Saltan por el G abi
n e te  de L ó n d res, no se consideraba aun desairado, 
á pesar de la reprobación unánim e con que el 
D ivan acogió aquellos docum entos.

Tratándose de adivinar el m otivo de su  in sis
tencia , se dice que recibió una carta autógrafa de  
la Reina Victoria recom endándole v iv a m en te , y  en  
térm inos lisonjeros para su am or p r o p io , que h i
ciera cuanto estu v iese  á su  alcance para obtener  
el asentim iento del Divan.

Las noticias DE A s i a  connrm au ei uiuquuu uc 
A klieska por los otomanos: parece que en  lo interior  
de la ciudad hubo una sub levación  contra la guar
nición r u s a , y  que d espués de haber com etido  
ciertos actos do r ig o r, las tropas se v iero n  obliga
das á retirarse á la ciudadela de la plaza. Va á ser 
sitiada; y los últim os despachos del G eneral en  
Jefe Abdi-Bajá anuncian que se acaban de enviar  
desde Kars para poner el sitio  20 cañones de gru e
so calibre.

No se confirm a la presa del vapor de com ercio  
otom ano M edari-T id jare t  en las aguas del mar 
Negro por una fragata de vapor rusa ; tanto m enos 
cuanto que el térm ino fijado por la Puerta á los 
buques de com ercio rusos para salir de los puertos  
de Turquía no había concluido cuando se supuso  
apresado el M e d a r i - T i d j a r e t ni tam poco había l l e 
gado la época determ inada según  el m anifiesto dei 
Em perador N icolás para principiar las m edidas de 
rigor contra los buques de com ercio otom anos; y  
por ú ltim o , porque sem ejante retención  ilegal ha
bría de dar lugar á represalias, pudiendoapoderar
se en el puerto de Constantinopla de 10 b u q u es de  
com ercio r u so s , que aun se encontraban allí ú lti
m am ente.

Otra correspondencia de C onstantinopla del 30 
de N oviem bre por la tarde anuncia que Jos navios 
ingleses Qneen y London , que ayer anunciam os 
habían salido de M alla, acababan de reu n irse  á la 
escuadra inglesa en  el Bosforo.

Asegúrase que lord Redclifi'e ha enviado á Lon
dres un despacho telegráfico anunciando que la 
Puerta Otomana desea la paz y entablar n uevas  
negociaciones, con tal que se  le concedan condi
ciones favorables.

P ero según  anuncian las cartas de San P e te r s -  
burgo, el Emperador Nicolás se  hallaba poco d is
puesto á oir nuevas proposiciones de arreglo pro
puestas por la diplom acia. En una de estas corres
pondencias se  lee lo s ig u ie n te :

«Se asegura que en virtud de declaración de  
nuestra c o r te , se han hecho invitaciones de Viena 
á C onstantinopla para que las p rop orcion es de 
paz y  arreglo se  presenten  directam ente por la 
Turquía.

Habiendo desechado el Sultán y uno de los Ga
b inetes am igos del Czar esta proposición , se han 
dirigido representaciones á las Potencias occiden
tales con el objeto de em plear medios coercitivos  
contra la P uerta Otomana; pero estas representa
c ion es han sido infructuosas.

En vista de esto , la corte de Rusia ha rechaza
do toda tentativa que tenga por objeto com prom e
terla á hacer concesiones. La Rusia invita  á las 
Potencias á gestionar en Constantinopla á fin de 
obtener la adopción de la prim era nota de la con 
ferencia de V iena, en  atención á que el Czar la 
ha aceptado.

Si la Puerta Otomana r e h ú sa , la Rusia desea 
obtener por la guerra lo que so croe con derecho  
á exigir.

Por la m ediación de que se han encargado, se  
reconoce im plícitam ente el derecho de la Rusia. 
En estas circunstancias puede considerarse hasta 
cierto punto la ocupación de los Principados del 
Danubio com o una conquista rusa.»

El V ice-a lm irn n fe  N akhim ow  manda la quinta  
división  de toda la escu .n l/a rusa y una de las dos 
d iv ision es del mar Negro.

O sinan-Bajá es uno de los tres Y ice -a lm iran tes
R a  l a  r»cr»nar1 m  n f n n n n r'

Con fecha 8 dei actual escRiben de Viena lo que  
copiam os á continuación  :

«El Barón B u dberg, n u evo  Comisario r u so , de
be llegar de hoy á mañana á Bucharest. El G en e
ral O sten -Sacken  recibió orden de m archar hacia  
e l P rnth  el 3 de N o v ie m b r e ; hé aquí por q u é  no  
pudo llegar á la Moldavia hasta fines del c ita 
do m es.

Las cartas de B ucharest del 5 ,  y  de Kalafat 
del 3 nada adelantan á lo publicado ya. Los cr is
tianos de la Bosnia se niegan á pagar las c o n tr ib u 
ciones.

El correo de G ab in ete, encargado de llevar  á 
la Puerta las últim as proposiciones de las P oten
c ia s , ha marchado ayer.»

E scriben  de Constantinopla con fecha 2 de Di
ciem bre que la navegación está mas animada que  
n unca.

D esde e l 15 de N oviem bre entraron  322 b u 

ques m erca n tes , y salieron 51 7 , los mas de ellos 
cargados de cereales.

Con fecha 30 de N oviem bre escriben  de Roma
lo que s ig u e :

«El c lero español ha enviado grandes sum as de 
dinero para celebrar con pompa la canonización  
de la nueva Santa de G üito María Paredes y  H o-  
res. La basílica de San Pedro estaba inundada de 
lu z : se calcula e l  coste de esta ilum inación en  
4000  escudos.

Las tropas L anceras que ocupaban á Viterbo y  
á C ivila-C asteliana se han retirado á R om a, y la 
guarnición  se lim itará á esta ciudad y  á C iv ita- 
Vecchia.

Parece que ha habido dos m otivos para esta d e 
te m inacion. El prim ero ha sido obligar al Austria á  
dism inuir el efectivo  de las tropas de ocupación que  
sostiene en los Estados de la Iglesia. La hacienda  
pontifical está gravem en te  cargada con la indem ni
zación que hay que pagar á esta potencia para el 
en treten im ien to  de su s tropas d e o cu p a c ió n , y  el 
G obierno del Santo Padre ha hecho frecuentes re
clam aciones pidiendo el a liv io  de esta carga.

Se espera que el ejem plo de la Francia im p u l
sará al A ustria , y que se  llegará de este  modo al 
aliv io  tan deseado. Se dice a d em á s, que la Francia 
retiró ia guarnición  de V iterbo y C ivita-C astellana á 
consecuencia de u n  con v en io  con el A u str ia , por 
el cual e^ta Potencia está obligada á obrar en el 
m ism o s e n t id o , y  estrechar el teatro de su  o c u 
pación.

El segundo objeto q u e parece se han propuesto  
las Potencias ha sido dejar al ejército  pontifical u n  
cam po m as vasto y una influencia  mas eficaz. Este  
ejército crece  en núm ero y  en in stru c c ió n , y se  
prepara á llenar cum plidam ente la m isión  q u e le  
está encom endada de m antener el órden público y  
serv ir  de sosten á la Santa Sede, Para esto  es m e
nester  ponerle en el caso de que d em u estre  !o que  
puede hacer.

El batallón de cazadores form ado seg ú n  el m o
delo de los cazadores de Y in cen n es que guarnecía  
á Roma , ha reem plazado á las tropas francesas en  
Viterbo y  en C ivita-C astellana. Las ciudades que  
el A ustria abandona por consecuencia  del c o n v e 
nio de que an teriorm en te  se hace m é r ito , serán  
ocupadas por otras tropas del ejército rom ano.

En Francia no ocu rre  nada de particu lar. E l 
M onitor publica un decreto reorganizando el Con
servatorio  de artes y  o fic io s, y  otro sobre la e je 
cución  del tratado postal conclu ido en tre  Francia  
y el G obierno napolitanu.

INTERIOR.
Del Boletín de Comercio de Santander del 14 

trasladam os las sigu ien tes noticias :
C onstantes e n  nuestro  propósito de publicar  

todas aqu ellas noticias que pueden con ven ir  á n u es
tro com erc io , hem os creído oportuno dar el s i
gu ien te  extracto de un articulo de un periódico de 
París:

Nos escriben  de varios puntos quejándose de 
la carestía de los trasportes de trigos por el Róda
no. Por desgracia , esto es dem asiado c ierto  y  c o n 
v ien e  sin  em bargo advertir  que no e s  ún icam ente  
en el Ródano donde han subido los f le te s , p u es la 
alza es general y provien e tanto de la afluencia  de 
cereales como de la insuficiencia de los trasportes  
para su rtir  con prontitud á los com pradores. Estos 
para conseguir la p referen cia , o frecen  una mejora 
en los p rec ios, ó b ien  con sien ten  en pagar los que  
piden los conductores , resu ltando de aqu í la v e r 
dadera cau.sa que e leva ios precios así en el Ródano 
com o en los dem ás puntos.

No debe creerse  precisam en te  que el precio de 
los fletes sea la única causa de la alza que han e x 
perim entado los trigos en  el in terior  , p u es au n q u e  
aqu ellos hayan sido los que han  hecho bajar e l tr i
go d isponib le en M arsella , estam os persuadidos  
que han contribu ido mas á ello  por una parte la 
len titu d  de los trasportes y  la escasez de m aterial 
que se nota en el fe rr o -c a r r il de Marsella á A v ig -  
non , y  por otra los rem olcadores del R ódano, que  
im piden al com prador recib ir su  m ercancía con  
prontitud.

La estación av an za , y  con razón se tem en  los 
hielos en  el Saona y  en  los canales su p eriores.

En esta situación  los com pradores que n e cesi
tan aprovisionarse  en Marsella deben  tratar de e v i
tar los h ie los cargando en este  punto para e l Ha
vre. Desde aquí los fe rr o -c a r r ile s  pueden  llev a r  los 
trigos en pocos dias al N orte , Este y la Borgofia 
sin  n in gú n  obstácu lo .

El flete de M arsella al H avre se  cotiza en  este  
m om ento á 50 fs. los 1000 k ilog ra m os, y se  p iu d e  
estab lecer  la cuenta s ig u ien te  de M arsella á  Stras- 
burgo por el H avre.
F le tes y segu ros por 100 k iló g r a m o s .. 6 fs.
P ortes del H avre á P a r is   1 f. 60 c.
Idem  de Paris á S tr a sb u r g o    3 fs. 50 c,

Total por 100 k i lo g r a m o s .. . .  11 f. 10 c.
Por el Ródano estos m ism os 100 kilógram os cos

tarían por lo m enos 15 fra n co s, y  lo que es peor  
no sabiendo cuando llegaría la m ercancía , exp o
n iéndose  en la estación  p resen te  á una avenida de 
aguas en  el Ródano ó á los h ielos m as arriba de 
Lvon.

Es verdad que por mar ex isten  tam bién e v e n 
tualidades ; pero con la previsora m edida tomada 
por el G obierno de estab lecer  un  rem olcador en  el 
estrech o  de G ib ra lta r , no podrán ocurrir  grandes 
atrasos en  esta travesía .

E scriben  de Rioseco con fecha del 10:
N inguna operación se ha hecho por cargam en

tos en  la presente  sem ana, observándose al detall 
cierta anim ación de u n os dias á esta p arte; el pre
cio á que se pudieran  hacer a lgunos de los p r im e
ros es el de 35 1/2 á 36 rs. fanega de trigo de 90 
lib ras; al m enudeo se consigue á 34 3 /4  con igual 
peso , habiendo m ucha com petencia en tre  los to
m a d ores, lo que agregado al pequeño núm ero de 
fanegas que v ien e n  á la venta hace m as difícil la 
com pra.Se han exportado en la p resen te  sem ana lo ,830 
fanegas de trigo con  13,270 arrobas de harina, pro
ducto  de los dos artefactos que hay en e ste  punto.

De la últim a R evista  de fe r ro -c a rr ile s  , periódico  
q u in cen al q u e  se  publica  en  esta c o r te , tom am os 
lo s ig u ie n te :

En la linea de T em b leque continúa d esarro llá n 
dose e l tráfico en  una escala q u e  hace palp ab le
m en te  conocer la d irecta  relación  que h ay  en tre  
los trasportes y  los m edios que para facilitarlos se  
em p lean : en  el m es de O ctubre dió esta línea un  
aum en to de 11 por 100 en los productos respecto  
al m es de S e tiem b re; los in gresos de N ov iem b re  
han excedido de los de O ctubre en  34 por 100, y  
el m ovim iento del m es actual dá una progresión  que  
nada deja que desear.

En con secu en cia  de las l lu v ia s  torren cia les que  
cayeron  en Valencia el 7 del actual ha habido tales  
avenidas por e l rio Jucar y  barrancos q u e  cru zan  
aquel fe r r o -c a r r i l , q u e se han  resentido  de e llas  
algunos p u en tes y  terrap len es; se  había su sp en d i
do en parte el serv ic io  y se trabajaba con  toda ac
tividad para dejar n u evam en te  h ab ilita d a ja  via.

De las lín eas en  con stru cc ió n  nada añadir po
dem os á lo que en n uestro  ú ltim o núm ero d ijim os  
se  trabaja.

Tampoco las líneas extran geras nos p resen tan  
novedades en que fijarnos: harem os s in  em bargo  
m ención  de un  aparato inven tado por Mr. F ra ig -  
neau , em pleado del ferr o -c a r r il de la T e s te , para 
ev ita r  los en cu en tros de tren es en  una m ism a via. 
Por ahora solo podem os decir que el indicado apa
rato se  adapta sobre el borde exterior  del carril: 
q u e se halla provisto  de un m u elle  q u e ,  som etido  
á  la acción de las ruedas de la m áquina, hace g i
rar en el inm ediato ap arato , e n  v irtu d  del h ilo  
eléctr ico  q u e  los u n e , u n  d isco , señal que advier
te la m archa del tren  al m aquin ista de otro  c u a l
quiera que hácia el p rim ero se  dirija: estos apa
ratos se colocan solo en  las c u rv a s cu b ierta s por 
desm ontes y  en  los tú n eles y á unos 700 m etros  
de distancia" e n tre  s í;  au n q u e  seg ú n  parece la ac
ción alcanza á u n o , dos y  hasta tres k ilóm etros.

En la línea de S a in t-G erm ain  ha ocurrido una  
doble desgracia q u e  presentam os com o av iso  á los 
q u e atrav iesan  con descuido la v ia : dos guardas, 
n u evos en  e l s e r v ic io , se hallaban en  la via por 
donde ve ia n  m archar hácia e llo s un  tren  proce
d en te  de P aris; se  gu a recieron  en  la otra via sin  
ad v ertir  que por e lla , y  n atu ra lm en te  en d irección  
o p u e s ta , venia otro tren  de S a in t-G erm ain . La 
m áquina cogió á am bos y  los dejó deshechos.

El te légrafo  e léctr ico  ha cortado en  N an tes una  
contienda e n tre  u n  v ig ilan te  de la estación  y  un  
artillero  licenciado q u e ,  por la in sisten cia  del pri
m ero y  tenacidad dei o tr o , daba y a  lugar á sérias  
co n testac ion es: el a rtillero  tom ó su  b ille te  en  Pa
r is ,  pero llega á dicho punto y  lo echa de m enos; 
el em pleado le ex ig e  reiteradam en te  e l im porte  
del asien to , el soldado se  niega resu e lta m en te  á 
satisfacerlo . Se le im pone forzosam ente  el pago; la 
Autoridad va á in terv en ir  , cuando se  o y e  la ca m 
panilla del te légrafo   era que av isaban  de Paris
haber encontrado en el anden de salida un b illete  
de tercera clase exped ido para N antes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  16 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EPt:cros PU BLIC O S.

T ítulos del 3 por 4 0 0 consolidado, 4 3 1 /2 .
Idem  d ife rid o , 22 1 /4 .
Inscripciones de p a rtíc ip es legos del 4 y 5 por 

1 0 0 , 15.
De 20 ,000 abajo  , 1 9.
Idem  convertib les á 3 por 1 0 0 , 29 1 /2 .
A m ortizable de p rim era  en  nuevos t í tu lo s , 8 3 /4 . 
Idem  de segunda , 4 3 /4 .
In tereses del 5 po r 100 negociab les, 2 1 /2 .

Acciones dol Banco español de San Fernanda 
104 1 /2  d.

M aterial del T eso ro , p re fe re n te , 55.
Idem  no p re fe re n te , 4 4.
Acciones do las C abrillas y  C o ru ñ a , 103.
Fom ento de 2000 r s .,  81.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 51—60 p. =  P aris á 8 , 5-31 
A lican te , 1 /4  d .= B a r c e lo n a , p a r  pap. d .= B ilb a o , par 
pap. d .= C á d iz ,  4 /4  pap . b . =  C o ru ñ a , 1 /2  pap. ¿ 
G ran ad a , 1 /4  d in . d  — M álaga, 1 /2  pap. b . =  Santan
d e r , p a r  p ap . d. =  S antiago, 1 /2  d. =  Sevilla, par 
pap . d .= V a le n c ia , p a r pap . d .= Z a ra g o z a , 4 /4  din. d,

D escuento de le tra s  al 6 p o r 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre 
de i853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 1 9  rs. en rústica. 1 2

COM PAÑIA ESPA Ñ O LA  G E N E R A L  DE COMERCIO
F.N L I Q U ID A C I O N .

E n  las oficinas de la m ism a, calle del Caballero de 
G racia , núm . 2 7 , c u a rto  segundo de la derecha, está 
de m anifiesto y  á disposición de los señores accionistas 
que gusten  exam inarlo  el balance de verificación, cer
rado  en 3 0 de N oviem bre p róxim o pasado. 1

SOCIEDAD M A D RILEÑ A  PA RA EL  ALUMBRADO
DE GAS .

La Ju n ta  de g o b ie rn o , usando de la facultad que 
la concede el a r t .  47 de los e s ta tu to s , convoca á los 
señores accionistas p a ra  una  ju n ta  general extraordina
ria  que  ten d rá  lu g ar el dia 26 del c o rr ie n te á  las doce 
del dia en la calle de C edaceros, núm . 4 1 , cuarto 
bajo .

El ob jeto  de esta  reu n ió n  es d iscu tir el proyecto 
que  la comisión de fondos ha som etido á la aprobación 
de la J u n ta  de g o b iern o , de conform idad con la autori
zación que  la fué con ferida  po r la general de señores 
accionistas en  sesión de 1 .° de M ayo últim o.

Las papeletas de e n tra d a  se re p a r tirá n  á domicilio 
con el re fe rido  p ro y ecto  p a ra  que  los señores accionis
tas ten g an  de su coa tenido el oport uno conocimiento.

M adrid  16 de D iciem bre de I S ’53 .= P c)r acuerdo de 
la Ju n ta  de gob ierno , e f 'O T é c tó r  g e ren te , J. Moreno.

elchneioó *

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
EN L I Q U I D A C I O N .

Los señores accionistas que  gusten  exam inar el ba
lance de verificación , co rresp o n d ien te  al mes de Noviem
b re  últim o, pueden  p asarse  p o r las oficinas de dicho es
tablecim iento desde el dia 13 del co rrien te  en adelante.

M adrid 12 de D iciem bre de 1 8 5 3 .= L u is  Calvo.=* 
Benito de E ch arri. 1

TRIBUNAL DE OPOSICION A LA CATEDRA
M E R C A N T IL  D E  V A L E N C IA .

El día 19 del c o rr ie n te , á las tres  de la tarde, se 
d a rá  princip io  á las oposiciones á dicha cátedra en la 
sala de audiencias del t r ib u n a l de Comercio, plazuela 
de la Leña.

M adrid 16 de D iciem bre de 1 8 5 3 .— Felipe Salvador 
y  A zn a r, sec retario .

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á 3 fcos y 50 céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. 1 L 
Paris.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n , librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. *1

E SP E C T A C U L O S.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.— Vir
ginia, tragedia nueva  en cinco actos y  en verso , en la 
cual figurarán  cuatro  decoraciones nuevas p in tadas al 
efecto.

T e a t r o  de  l a  C ru z . A las ocho de la noche.— Los 
perros del monte de San Bernardo , d ram a de g rande es
pectáculo en cinco actos, p a ra  lo cual se han hecho todas 
las decoraciones y  v e stuario .— E l jitano v las m aias 
baile.

T e a t r o  d r  L ope dk  V k g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfon ía.— D. Fnw cisco de Quevedo, d ram a eu cu a tro  ac

tos y  en  v e rso , o rig inal de D. Eulogio F Iorenti[1(i f a Dni2. 
La estre lla  de M adrid , baile com puesto por el - r .

N ota. M añana dom ingo habrá  dos funciones.

T e a t r o  d f .  V a r i e d a d e s .  A la s  ocho d e  la noche'"'B 
S infon ía.— Lo libertad de Florencia, d ram a n u e v  
cinco actos y en  p r o s a , a r r e g la d o  á n u e s t ro  e ^  
dos ap laud idos e s c r i to r e s .— I n te rm e d io  d e  b a u e . -
gracias de Gedeon.

T k a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la n o c h e . — Sinfo
n ía .— La estrella de M adrid .— Baile.


